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A LA ATENCIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA APF 
 
CIRCULAR APF N° 124/2025 
 
Luque, 15 de julio de 2025 
 
MODIFICACIÓN EN EL REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES. 
 
Señoras y Señores, 
 
A través de la presente misiva, se comunica a todos los Clubes afiliados a la Asociación 
Paraguaya de Fútbol (APF), una modificación en el Reglamento General de Competiciones.  
 
Esta actualización, fue aprobada por unanimidad por el Consejo Ejecutivo en su sesión del 
día de la fecha, entrando en vigencia desde la presente comunicación, con el firme propósito 
de preservar la deportividad, espíritu de competencia y la promoción de los jugadores 
juveniles del fútbol paraguayo. 
 
A continuación, se detalla el artículo modificado en el Reglamento General de 
Competiciones: 
 

I- REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES  
 
Artículo 24: Reglamentación de alineación de juveniles 
 

Numeral 13: Si la cantidad de minutos disputados, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 3 del presente artículo no fuere completado por los clubes, se sancionará al 
club infractor con la pérdida de tres puntos, más una multa dependiendo de la divisional 
en que se encuentre disputando el campeonato: 

a. División de Honor: Gs. 1.200.000.000 
b. División de Honor - Femenino: Gs. 200.000.000 
c. División Intermedia: Gs. 1.000.000.000 
d. División Primera B: Gs. 400.000.000 
e. División Primera C: Gs. 200.000.000 

 
Sin otro tema que manifestar, aprovecho la ocasión para saludarles muy atentamente. 

 

 

 
 

ABG. LUIS KANONNIKOFF DÁRDANO 
Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol 


